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Año escolar 2025: 
5 mil alumnos parten hoy y más 
de 17 mil lo harán el 3 de marzo

 
La Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 

posee una gran diversidad de paisajes, siendo la región con la 
reserva más grande de agua dulce del planeta y con una gran 
extensión de hielos continentales en el mundo, Parques y Áreas 
Silvestres Protegidas, siendo declarada Reserva de la Biósfera 
por la Unesco.

Asimismo, la tranquilidad, amabilidad y cordialidad de los 
habitantes de la Región de Aysén, hacen que sea como “vivir en 
el paraíso”. No obstante, la bondad y afabilidad de los aiseninos, 
hace que inescrupulosos realicen actos antijurídicos que alteran 
el normal funcionamiento de la sociedad, incluso muchas veces 
desde otras partes del país.

En el último tiempo, los delitos de Estafas y Otras 
Defraudaciones, a través de plataformas de mensajería, han 
afectado a distintas personas sin importar su edad ni estrato 
social. Debido a que estos fraudes han ido en aumento en toda 
la región, y donde la provincia de Aysén no ha sido la excepción, 
como PDI queremos entregar algunas recomendaciones y 
acciones a seguir a fin de aminorar la posibilidad de caer en 
estafas por mensajería instantánea.

Ante estos hechos, quisiera reforzar algunos de los tópicos 
que van en ayuda de las personas para que puedan reconocer 
a sus posibles estafadores y actuar a tiempo para evitar ser 
víctimas del delito.

Lo más frecuente es que los “ciberdelincuentes” posean un 
aparto móvil vinculado a un medio digital en un computador, en el 
que ingresan el número de la potencial víctima, pero para continuar 
con su actuar necesitan el “código de verificación”, con el cual 
van a conectar a la cuenta activa, migrando toda la información 
a este nuevo aparato. Este código de seis dígitos nunca debe 
ser entregado cuando sea solicitado por desconocidos, quienes 
a través de diferentes mecanismos y/o argumentos intentarán 
adueñarse de los contactos y la cuenta de la víctima.

Comúnmente estos delincuentes, a través de sus actos, 
se adueñan de la aplicación WhatsApp, donde examinan la 
información y los contactos que pueden ser de utilidad, para 
luego tomar contacto con ellos, utilizando algún pretexto básico 
para requerir un traspaso de dinero a una cuenta bancaria, la cual 
no es de la persona que aparentemente está escribiendo. El fin 
de esta acción es obtener dinero, no en grandes sumas, para que 
las potenciales víctimas no se limiten a realizar la transferencia.

Otra forma es enviar un mensaje, a través de la misma 
aplicación, con un enlace que, al ser abierto, los puede derivar 
a páginas fraudulentas para obtener sus datos bancarios o 
personales, los que utilizarán para extraer dinero mediante 
transferencias bancarias o conseguir información para algún 
delito mayor.

De acuerdo a lo anterior, y en base a la experiencia que 
hemos tenido sobre este tipo de casos, hemos evidenciado los 
siguientes tipos de engaño: secuestro de la cuenta, estafa por 
suplantación de identidad y envío de enlaces maliciosos para 
descarga de malware.

Caemos en este tipo de defraudaciones cuando entregamos 
el código de verificación a terceras personas, en los casos donde 
un desconocido, haciéndose pasar por un conocido o entidad 
comercial, solicita una transferencia o datos personales, al seguir 
enlaces sin verificar su fuente y que se enlazan con sitios falsos y 
al descargar archivos sin verificar su procedencia.

Quisiera reiterar que, para evitar este tipo de delitos, lo más 
importante es nunca entregar el código de verificación, activar 
la “verificación de dos pasos”, como medida extra de seguridad, 
evitar seguir enlaces que llegan sin ser solicitados, estar alerta 
frente a solicitudes de ayuda y contactar a la persona por otra vía 
para verificar que es quien dice ser.

En base a nuestras investigaciones y el análisis de los 
casos, nos hemos dado cuenta que los ciberdelincuentes 
constantemente van evolucionando sus engaños, siendo cada 
día más persuasivos, por lo que en caso de ser víctima de uno 
de estos fraudes recomendamos intentar recuperar su cuenta 
lo antes posible, solicitando un nuevo código a través de un 
mensaje de texto, avisar inmediatamente a sus contactos para 
que estén alerta ante mensajes donde se hagan pasar por usted 
y, finalmente, realizar la denuncia en la unidad policial más 
cercana.

Cada uno de estos ejemplos abordados, son parte de los 
casos que hemos recibido en la provincia de Aysén. Nos preocupa 
que nuestros vecinos y vecinas sean víctimas de este y otro tipo 
de delitos. En ese sentido, como PDI estamos comprometidos 
a concientizar sobre estos temas e investigar cada uno de 
estos hechos para llegar a la verdad y esclarecer estos hechos, 
presentando ante la justicia las pruebas necesarias para entregar 
tranquilidad a la sociedad.

Opinión

Subprefecto Claudio 
Reyes Reyes 

Jefe de la Brigada de 
Investigación Criminal Aysén

Coyhaique-. La Seremi de Educación de 
Aysén, Isabel Garrido Casassa, informó que, 
mediante la Resolución Exenta N° 612 de 
fecha 13 de diciembre de 2024, emitida por 
esta Secretaría Regional Ministerial, se aprobó 
el “Calendario Escolar 2025”, para la Región 
de Aysén.

Este en su artículo 3° fija la fecha de inicio 
del año escolar el día jueves 27 de febrero para 
docentes, y el inicio del año lectivo el lunes 3 
de marzo para estudiantes, tanto para aquellos 
establecimientos que imparten el régimen 
semestral como trimestral.

De los 22.346 estudiantes matriculados 
en educación básica y media, el lunes 3 de 
marzo retornan a clases 17.252. En tanto 
5.094 estudiantes de 12 establecimientos 
educacionales inician su año lectivo a partir 
de este lunes 24 de febrero.

La Región de Aysén es la primera en 
ingresar a clases en todo el país, decisión que 
se tomó considerando la realidad particular 
del territorio. “Nuestro calendario escolar 
responde a la situación específica de nuestro 
clima extremo, partiendo porque tenemos tres 
semanas de vacaciones de invierno, en vez de 
dos como el resto del país. Ello implica que 

debemos alargar nuestro año lectivo, ya que 
para resguardar la equidad en los aprendizajes 
todos los niños y niñas del país tienen la misma 
cantidad de semanas de clases; entonces, la 
decisión está en cuándo recuperar, si al final 
de año cuando suele existir cansancio y menor 
atención, o al inicio del período escolar”.

Junto con ello, la autoridad sectorial afirmó 
que para elaborar el calendario regional se 
solicitó la opinión técnica de los Ministerios de 
Salud y Medio Ambiente para definir el período 
de vacaciones de invierno, que será en julio y 
no en junio como el resto del país. Al respecto, 
la Seremi de Salud emitió un detallado informe 
que respaldó esta medida, el que concluye que 
el comportamiento epidemiológico y climático 
de la región es distinto al resto del país, ya que 
el período con más contagios es en julio, que 
también coincide con el mes más frío y con 
mayor contaminación de material particulado.

Isabel Garrido señaló que esta decisión 
está orientada a garantizar que las y los 
estudiantes de la región cuenten con una 
educación de calidad, sin interrupciones 
ni pérdidas de aprendizaje, contribuyendo 
así al fortalecimiento de sus trayectorias 
educativas, desafíos presentes en la Política de 
Reactivación Educativa.

Los establecimientos tienen la posibilidad 
de solicitar modificaciones del calendario 
escolar según su realidad específica. “Hay que 
recordar que las solicitudes de modificación del 
calendario escolar las realizan los sostenedores 
durante el mes de enero de cada año. Esta 
facultad le permite a los establecimientos 
modificar la fecha de inicio del año académico, 
solicitar interferiados, entre otros, siempre 
resguardando que se cumpla el total de horas 
de clases que establece la norma”. 
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